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S.'lí. el RiT Dom Alfonso XIII (f. B. f .), 
la Runa Doña Victoria Eugenia 

y.fiS. AA. RE. el Príncipe de Asturias é 
laíanies continúan sin novedad en sn 
importante sálüd.

De igual beneficie disfrutan jas de
más personas de jia Augusta Real Ea- 
«tólia

. n o s m i o  M  M c m

, BXPO81010N 
BilfORs La proViéión de vacarntes en el 

Qnerpo general de Administración de la 
Hacienda pública está supeditada casi 
eNÉusívánieBtd á la antigüedad por él 
ftial- d ^  16 de Octubre último, 
fm

aplicación ba de dar por resultado el no 
alterar, siempre que sea posible, ei orden 
do prioridad para los ascensos, con las 
salvedades contenidas en ei articulo 7,® 
del expresado Eeal decreto.

Si éste es el principio justo en que la 
Ley se inspira, no baj que esforzarse en 
demostrar la necesidad de alterar todos 
los obstáculos que se opongan á su ñel 
cumplimiento.

Obstáculo es la dualidad de créditos 
que para satisfacer obligaciones idénti  ̂
caŝ  cuales son las de personal de dicho 
Gúerpov s i  consignan en el vigénte pro* 
supuesto de gastos del Estada. ¥  de esa 
dualidad nacerían notorias injusticias en 
el sistema de ascensos por antígüediuL 
evEadas hasta ahora.
T̂ Ôon la dualidad de créditos existente 

hoy no basta que ei funcionario ocupe el 
primerv lugar de su escala. Es preciso que 
la vacante se haya producido en la Adf 

F f w l o -

aarlo asaienda r1 partea«o« i  la Ádmi* 
Distradón central 6 q̂ ue esté altu'ádo ea 
la Administración prorindal, ai ea en 
•lia donde ae ha prodncide la Tacante.

El réatiltado es que influye el azar en 
un sistema que debe excluirlo completa
mente, y asi puede darse el caso de que, 
funcíonariós que ocupan en sus escdas 
húmeros inferiores, aadendan antes que 
los que les preceden, por el splo hecho 
de hallarse situados enpiLafl btra^planta.

. La Injustida ae hace m is j:raTe eaen* 
do se treta de funcionarios que dentro 
do la qapital estin asignados fl las ofid* 
mas* centrales. 6 á l^s prgTinoiales.

Ko hay .medio, pugs, .con. Ja dualidad 
de créditos, de impedir.poatergaoiones 
,eontrarias al espíritu de la ley y i  la 
equidad. , ,,

Con la disposición que se propone para 
evitarlo, qq se alteran en lo más mioima 
los oréditosA dichas qbllgaciqqes apliQa> 

m» }m  Í9 cdflliqqar siendo las
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■iteznas ahora establaoidas, ai ee zaodífl- 
•au ios servicios, úaícos extremos que 
firohiben los artícaios 39 y 44 de la ley 
¿e Administración y Contabilidad do la 
Macienda píiblica; y en au virtud, el Mi- 
xistro que suscribe tiene el honor de so
meter á la aprobación de T. M. el adjun
to proyecto de Real decreto.

Madrid,, 5 de Marao de 1918.
8BÍS0R:

A 2., K. P. de V. M..
José de Carslt.

•RBATi DKORETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 
Tengo en decretar lo siguiente:
Árt. 1.® Para llevar á debido cumpli

miento lo preceptuado en el Real decreto 
de 16 de Octubre último, sobre ascensos 
por rigurosa antigüedad y provisión de 
vacantes en el Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, se de- 
•lara refundido en el crédito de 2.576-750 
pesetas que para haberes del personal 
administrativo eentral figura en el capí
tulo 2.®, artlOulo 1.*, sección 8.* del ac
tual presupuesto de gastos, el de 7.201.250 
pesetea que para Igual personid de la 
Administración provincial se consigna 
en el capitulo 6.*, artículo 1.® de la pro
pia sección y presupuesto, constituyén
dose con ambos créditos uno solo desti
nado al personal administrativo central 
y provincial del Ministério de Hacienda, 
sin que por ello w  entiendan modifica
das ni aiterádaa lias plantillas de aquel 
personal, actualmente establecidas para 
los distintos Centros y Depéndenolas de 
dicho Hepartamento minlsteriaL 

Art. 2i° P w  la'Intervención gmeral 
de la Administración del Estado se p o 
tarán las instrucciones que sean precisas 
para el cumplimiento de este Decreto.

D a d o  en Palacio i  cinco de Marso de 
mil neveoientos dieciocho.' '

A sjfo sim .

jeié iito tit .

« t v .

j^AXi OSDJBM 
l i c m o .  «r.; Tista la Insianeia promo

vida por D. Joaquín Arachágá Cssanova,' 
Médico Mafór de Sanidad. Militar con
destino en la  Academia de Intendencias
e n  solicitud de que le sean devueltas las 
8 0 0  pesetas qué depositó en la Déléga- 

de Haeiénda de Segovia, segúA car
ta de pago »útnéro 46j expedida en 2 dé
Febrero de 1914, para reducir el tiempo 
de servicio en filis de su Mjo Enrique 
A r e o h a g a  tázquez, alistado para el re
emplazo de dicho afio, perteneciente á 
taCaja de Segovia, número 8 ; tenien
do en cuenta que al citado recluta le 
finó concedida prórroga de incorporación 
ífila sp n  el áfto d» fuflistapiento 7  los

f  i ía rz o  1918

ismadiatos de 1915 y 1916, y falleció 
©n í l  de Enero del año último, o sea an
tes de la incorporación á illas dei reem® 
plaEO corr65^poBdÍ0íi te, y lo prevenido en 
©I artículo 284 da la vigease ley de Re- 
olutamienío,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
se le devuelvan las 500 pesetas do refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectüó el depósito, ó la }>crsona que 
acredite su derechOí según dispone ©1 ar
tículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la citada Ley,

B© Real orden lo digo á Y. E. pam su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á Y. E. muchos años. Madrid, 2 á© 
Mario dé 1918.

CIERVA.
Señor Capitán general de la primera Re

gión,

■ REAL ORDEN CIRCÜLAE
Excmo. Sr.: Vista la consulta cursada 

por el Gobernador civil de Canarias y 
formulada por la Alcaidía de Santa Cruz 
de Tenerife, sobre la interpretación que 
deb® darse ai artículo 130 de la ley de 
Reclutamiento y 298 d© su Reglamento, 
por la dif paridad de criterio qué existe 
entre aquélla y la Sección delegada de la 
Comisión mixta de reclutamiento d© Te
nerife, en lo referente § quién debe ex
tender las filiaciones de ios mozos decla- 
rádos prófugos:

Résültaádo que dicha Sección reclamó 
á la Alcaldía íaa fliiaeiones, por triplica
do, de todosios prófugos del reemplazo, 
á lo que la Aloaldía contestó que con 
arreglo al citado artlculo!l30,el Comisio
nado del Ayuntamiento hizo entrega en 
su día de lasilUaciones do los declarados 
soldados, no haciéndole de lo» prófugos 
por falta de datos y porque ni la Ley ni 
©1 Reglamento previenen que tales ftlla- 
e io n é s  s é  hagan por los Ay untaníientós:

Resultando que el artículo 118 de la 
referida Ley dispone que los prófugos 
presentados ó aprehendidos comparece^ 
rán ante la Comisión mixta é  ingresarán^ 
en Caja, si son declarados soldadas, y el 
192 previene que las Comisiones mixtas 
remitirán á las Cajasp ipelaciones referen
tes á los comprendidos ©n el artículo 41, 
los deelarédo» sol dados, los exceptuado» 
del servMo én filas y los soldados peu4 
dientes dé clasificación definitiva, con 
las filiaciones pér orden alfabético de to
dos ellos:

Resültando que el artículo 260 del ÍRe* 
glamento citado alude al ingreso en 

î Oaja de lo» referidos prófugos presen
tados, y que el 162 déL mismo Reglamen
to  O idéaa^e al disponer las Comisiones 
mixtas el ingreso d© loa prófugos remD 
tiránal Jefe de la Caja la filiación de 
cada uno:

Considerando que el citado artículo 298 
establece que las filiacionés de los ingre¿
aados en Gal^aeéJidendérto p o r lq r ^

, tamientoB, con arreglo al lormulário n t- 
I mero 7, y en éste se hace constar que ©1  ̂I filiado lo 08 para en clase do sol-*

dado por el tieiRipo y en lae sitascloa©» 
légalas: ,

Considerando qué dentro áeí concepto 
general de ingresados ©n Caja, no pueda 
©stimarse incluidos á los prófugos, los 
cuales no son objeto de dicho ingreso, 
por lo que no figuran tampoco en las re - 
iacionf^s á que se coiitrae el articuló 192; 
qu© el artículo iSG dé la luoy, objeto de 
la consulta, por referirse á iat3 filiaciones 
de los declarados soldados, en modo al
guno puede tenor alcance para ios in 
cluidos dsfiid ti vamen te ea el alistamién- 
to, como supone la Sección delegada; y 
que del conjunto de los preceptos citado» 
se deduce qu© ios Ayuntamientos no tie
nen qu© extender, en época normal, otra» 
filiaciones que las taxativamente señala
das en dicho artículo 192:

Considerando qué hasta tanto no haya 
de ingresar en Caja el prófugo y resultar 
útil, no hay motivo para extender su- 
filiación:

ConsideraBdo que sin perjuicio de lo 
antefiormente expuesto, que determina 
la providencia de resolver ia cuestión ©n 
el sentido que sostiene la Alcaldía, con 
arreglo á las disposiciones vigentes, sur
ge la conveniencia de aclarar, puesto que 
no s© halla precisado en parte aigúhrf 
cuándo y por quién han de formarse las 
filiaciones que señala el artículo 262 del 
Reglamento,

El Ret (q. D. g.)V de acuerdo con lo 
propüésto por el Ministerio de la Góbér- 
nación, á los efectos d© los artículos 887 
de la ley de Reclutamiento y 501 dê áu 
Reglamento, se ha seyvido resolver, como 
ampliación al artículo 262 dei mismo, lo 
siguiente:

1.® Q u e  los Ayuntamiento» no están 
obligados á extender las filiaciones de 
los prófugos no aprehendidos ni presen
tados ante las Comisiones mixtas.

2.® Qü0  úna vez éíectúádá la compa
recencia de los mismos y resuelta d.eftiai- 
tiyamente su clasificación, si resúlta 
procedente su ingreso en Caja, deben las 
Comisiones mixta» interesar de las Cor® 
poracioúes municipales dichas filiacio
nes, en vista de ios antecedentes oportu
nos y cdmó resultado dé ios expedienté» 
á que se refieren los artículos 252 y 260 
del mencionado Reglaniento.

Dé Réai orden lo digo á V. E. para su 
► conocimiento. Dios guarde á V. E. 
chos años. Madrid, 4 de Marzo de 1918.

/  ÓÍBRVA- 
'Seftor... - •

B Ü S m i r M J A  S O B IM A Íli; '

BFAD OBDIM
limo. Sr.: En oumpliDitents de Izs)' Úi®‘ 

^psicioBes do' los. artionlos 169,. y 172 do 
la Instrücoiúa general d« SanidüdTljiW
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té y la Real orden de 29 de Marso de 1904, 
kan de proveerse por coricurBO espsci&i 
entre lo» Médicos Directores en propie
dad de baños y mioero-mediciiía-
le», io^ eiargoé de L'.=;í.|3oc:iores do Agusis, 
cuyas atribücioBes fíja el artículo 170 de 
la precítada.Irtstrucdóa.

Deben, pues, cubrirse las vacantes de 
dicbos cargos por medio de concurso, y 
S este ef<"cío, ■,

S. M. cI-Rbt (q. D. g») se b.a;servido 
disponer:

1.® Que 88 convoque el concurso que 
preceptúa el artículo 172 de la instruc
ción general de Sanidad vigente, para 
proveer por él todas las Inspecciones de 
aguas minerales que queden vacantes en 
©1 concurso celebrado el día 10 de Marzo 
del año último.

2.® Que este concurso tenga lugar ©1 
día 15 de Marzo próximo, inmediatamen
te después que »e concluya ©i convocado 
por orden de 11 del actual, i  los efectos 
del artículo 29 del Reglamento de Bs- 
.fíos,

3.® Que en este concurso especial pue
dan tomar parte los individuos del ac* 
tual Cuerpo de Médicos Diréctores dé 
bafíps y>guas minero medicinfües y los 
qué pertenecieron al mismo hasta su ju 
bilación, siempre que éstos acrediten su 
aptitud física para ejercer cargo de Iiis- 
pector, tomando parte en el coíí curso con 
arreglo al númí^ro que ©n él esoalafón 
tenían al ser jubilados, teniendo siempre 
en cuentá la Real orden de 4 dé Febrero
d e4909; ■ r v . .

4.® Que la preferencia entré loa con^
cursantes para la adjudicación deí cargo 
de Inspector y la elección de zona se de
termine rigurosamente por su antigüe
dad en el escalafón respecto á Ia?={ pro
mociones, y dentro de cada prómoeión 
por los méritos y premios á que se refie
ren los artículos &2 y 14 del Reglamento 
de Baños.

5.®* Que la justificación dé las circuns
tancias do preferencia dentro de cada 
promoción será documental y se presen
tará, por los que hayan de invocarla, en 
ias oficinas de está Inspección general de 
Sáhídád haáta el día 10 de' Marzo próxi
mo, para que puéda ser cóimprobada y 
Apreciada como correspónda.

Los jubilados que hayan de tomar par
en el concur io, deberán acreditar pre

viamente su aptitud jKsica para el cárgo, 
por medio de una certificación autoriza
da por dó« Médicos y el Inspector muni
cipal, y en defecto de éste, por el s^ubde- 
legado dé Medicina del distrito donde ba
liten , presentando el expresado docu
mento en el lugar y plazo fijado en ©1 pá
rrafo anterior y para los efectos que en 
el mismo 86 consignan.

El Inspector general de ̂ Sanidad deci
dirá, sin ulterior recurso, con lá compro
bación que estime necesaria acerca de la 
aptitud física del jubilado para el ejerci- 

4^  oirjfo dé Inspector,

6.®. Levantada la oportuna aota del gqb- 
curso, quela firmaránei Inspector generad 
como Presidente, el Jefe  da! Negociado de 
Aguas minera}ab ĉ amo S -'íretario, y ios 
que en elací^o hi*yai3 comaao parte, y apro
bado qua sea el oc^Bcurso, se otorgarán de 
Real orden los nombramientos corres- 
pon dientes, de los que.esa Inspección ge
neral dará traslado á los Gobernadores 
de las provincias, á que ijertenezcan los 
Estídfiecimieiitos oompre-odidos, en la 
zoaa respectiva, á íln de que jae publi- 
queti en lc)s BQÍeHned Ofldalús para cono
cimiento de ios propietarios de ac|iióiIo8.

Los Inspectores de aguas minerales que 
se nombren y no tomen posssió.a dentro 
do los plazos establecidos á Oíst© efecto 
para los funcionarios públicos on gene
ral, serán declarados cesantes.

7.® Las direcciones balnearias que re
sulten vacantes por incompatibilidad en
tre los cargos de Médico-Director é  Ins
pector, se proveerán ©n interinidad has
ta el próximo concurso, como determina 
el Reglamento d© Baños y la Reai orden 
do 25 de Febrero de 1916. .

De Ecál orden lo digo á Y..L para, su 
conocimiento y éfectos oportunos. Dícár 
guardé á V. L .muchos años. Madrid, 28 
dr Febrero de 1918.̂ . .' ;
' - BAHAMONDE. V

m u t  SETIS

.m<iAhñá ORDMNM 
limo. Sr.: yiBto el expediente increado 

por Cándida Ferrer Ramos, Maestra 
de Sección de la Escuela JTacionai gra
duada d© niñas de Manresa (Brircelona), 
en súplica d« que se le nombra Directora 
interina de dicho Centro:

Resultando que sustituida la Direcitora 
da la réferida Escupía por la Maestra 
D.* Filomena Oabahió, ésta ha á
ej<«̂ rcer las funciones de Directora, para 
cuyo deééní>peño ge reqt^eren condicio
nes ea pesióles, según el Real decreto de 
25 de Febrero de 1911, y en easb dé inte
rinidades, como previene Já Real orden 
fecha 6 del mes actuá!, no estando com
prendida la Sra. Gabaldó en ninguno de 
los referidos preoeptcf?:

Considerando lo prevenido en el ar
tículo 1.® del Real decreto de 1.® de Sep
tiembre dé 1907, la necesidad de someter 
á reglas fijas el caso de referencia y aque
llos otros que pudieran presentarse con 
ocasión de licencias, etc., para que en 
todo momento, automáticamente, estén 
provistas la s  Direcciones de Escuelas 
graduadas, y lo m form ado]^r la Sección 
administrativa de Primera enseñanza dé 
Barcelona, \  ,

É  M; él RMt (q; D. g.) ée ha servido dis
poner: V ^

1.® Que en los casos de sustitución 
provisional ó definitiva de un Regente, 
DJiréPtor ó Directoré de ISecuéla gradua

da, pase el sustituto á desempeñar la 
función de Maestro 6 Maestra de Sección 
con los derechos que como tales sustitu
tos tienen reconocido ó se Ies reconozca, 
pero sin que ello lleve en si oi disfruta 
de lis remuneración que pudiera corres
ponder el que desempeñe la Dirección 6 
Regencia.

2,  ̂ Qu© en los casos da licencia y ©a 
todos aquellos ©n que vaque de hecho la 
Dirección 6 Regencia do una Escuela 
graduada para su desompíño interino 
hasta que se reintegre á su puesto el pro
pietario, se esté á lo prevenido por Real 
orden focha 6 del mes actual. ^

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé á V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Febrero de Í918.

EOBfiS,
Señor Director geaeral de Primera enae-

fianza.

limo. Sr: Habiendo fallecido el dfa 23 
de Febrero próximo pasado D. Fermín 
Ruiz Escobés, Profesor numerario del 
Real Conservatorio do Música y Decla
mación de Madrid, que figuraba enGa 
tercera categoría del ©scalafén del Pro
fesora do numerario del expresado Centro 
con el número 3, /

S. M. ©i Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se den ios ascensos regla* 
meníaríos en la escala, pasando en sia 
consecuencia los Profesores numerarios 
de dicho Conservatorio D. Francisco Gon
zález Maestre, D. Emilio Serrano Ruis, 
D. Jíian Comba García, D. Raimundo 
Juan José Torres y García, D. José iSon- 
záles de la Oliva y D. Arturo Saco del 
¥aiie y Flores á ocupar en el referido es
calafón los números 3, 5, 8,12 y 26, por 
el orden en que se menoionaa, con el 
sueldo anual de 9.50Q, 8.500, 7.500, 6.500,, 
5.500 y 4.5IÓ pesetas, respéotívaméntei, 
como comprendidos en las categoría» 
tercera, puarta, quinta, sexta, féplima y 
octava, y 500 pesetas más cadá uno por 
razón,de rssidehcia, cuyos haberes se lea 
acreditarán con la antigüedad de 24 del 
citado mes do Febrero, día siguíento a i 
deí fallecimiento del úienoionado Prqfi^- 
sor Sr. Rula Escobés.
 ̂ De Real orden lo digo á T. I. parsi su 
conocimiento y demás efectos. Dioa 
ñ% á f  . L muqhoA años, Madri#*", 1.® 
Marzo de 1918.

RODÉS.
Señor Director general de BeUas Arte».

i lM m S TBiCIOK C E m t L  I .»  

MINISTeruO DE HAQENDA

'ÍDtF-eeciém €e ls&
y C laaes  FaaiT tas.

No habiendo dado resultado, hasta la 
fecha, las gestiones practicadas en averi
guación del paradero de las hojas da
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5iA 4 por 100 e^tterlor, saríog B. 
E, m .m  Y

F, fe 07 S, rexiiittdas á i a A^'^Bcia
dói Banco de España en París, bajo sobre 
de vaJores declarados, se anuncia al pú
blico por medio del presente, y térimmo 
de treinta días para que la persona én 
cuyo poder se hallaren é tuviere noticia 
de ellas la presente en esta Dirección ó ©n 
las , oficinas de la mencionada Agencia, 
advirtiéndose que, transcurrido dicho 
plszo sin haberío efectuado, s&rán deela- 
radíís nulas y sin ningún valor ni afecto 
y fuera de circulación,

Madrid, 27 de Febrero de 19í8 «=E1 
Director seneral, P* O., Moisés Águirre.

P-^104S,

ilNiSTEBiO DE U  0 OBERNACIÓÍÍ

B ire c e ié n  O e n e ra l  de Segmridí&dl.
Relación de ios Aspirantes admitidos 

al concurso con arreglo á la Rej l̂ orden 
de convocatoria de 22 de Biciembro últi- 
mo, publicada en la Gaceta del 29 de dí- 
eho mes, y nombrados para cubrirlas 
vacantes que existían en el Cu^^rgo do 
Begaridad en diferentes provincias.

Juan Manuel Calvo Lópes*
Halvador Castillo López.
Joaquín Romero Delgado.
Aurelio Navarro Martínez.
Hipólit© García Abad.
Jusn Pérez E«pó$ito.
Manuel Nevado Ruedas.
Manuel Manzano Jlmeno.
Tomá 3 L a  vi n S an E rn eteri o.
Bonorato de Benito Berrano.
Bamón Paganos de la Riva.
Juan Blanco López.
Bimón Serrano Biasco.
Taierio García'Nieto.

' D ogracias Martínez Hernández. 
M idanoFerrer Áreas,
J a fn  Caballero Suárez. 
njoié Vlaes M aillo.
Niooiás Git Rozas.
Antoiín Aivarez Orallo.
'Pedro Serrano de Hig«s.
AnU)nki vaiciés Pascual.

.V Miguel Yuste'Yusta'
Pablo Fariñas Serrano*
Atanasio AIofso dei Toro.
Pedro rrada Garjiía.
Bernardo Moreno .Sánchez.
Juan Cíemente Guerrero.
Isidoro Aulagas Abad.
Manuel GpnzÁlez Rodríguez, 
josé Torres Perea. #
Germán ÍNúñez García. - 
Andrés Paulino Gómez Maesas.
Daniel Cabalií&rQ Barroso.
Asehsio de S&n Mateó Gómez.
Daniel Exequial Aragón.
Vicente de 1?drr©s PecOé 
Gabriel Catálá Sagraras.
Cipriano Gómez Martín»
Manuel Gómez del Pulgar López. 
Amasvindo Moreno Barriopédro. 
Haíiuti Péret itodirIgo«zt

I AEd:oia!ci d a  !a  T o m o  í l n r í a d e .
I M'aróa Vtl^áisaL .,

■Jum 'Et'vas Fíicntcs, ' '' . '
Francisco Cortes Chamorro.
Agustín Cuadrado Martí®.
Jesús Oreiro.
Anastasio Fernández Llórenle. 
Heracliq Arroyo Caballero.
Joaquín Balaña Hidalgo.
Sebastián Sáez Martínez.
Juan Navarro Ayala.
Angel Díaz Rubio,
Pedro Largo Maiftí®,
Mig'uei Oaotón Gtrcía. . .
Emiliano Fernándtz López. - .
Valentín Martínez Cejalvó. .
Juan Muñox Robledo.
Lo que se publica en este periódico ofi

cial á los electos del artículo i 8 de la vi
gente ley Electoral.'

Madrid, 2^de Marzo de 1918.»»E1 Direc
tor general, M. de la Barrera.

ilMlSTERiO DE INSTRUCGiÓN PÚBLICA
Y'BÉLLÁS AaÍES ■ ^

IMree^t.éa .

Visto el expediente de permuta incoa
do á instancia <1© D. Eladio de la Torre 
Rodríguez y D Enrique Hernández, Maes
tros de Masueco y Barceo (Salamanca), 
respectivamente; y teoíendo en cuenta 
que reúnen las condiciones exigidas por 
©i artículo 102 del Estatuto general del 
Magiisterío,' ■ •

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á la pármuta solicita da.

L® digo á V S» para su conoeimiento 
y demás efectos. Dios gua» da á V. S. mu
chos af os. Madrid, 25 d© Febrero de 1918. 
El Director.general, Rivas Mateos. ; 
Señor Jefe de la Sección administrativa 

d© Primerá enseñanza d© Salamanca.

Como ampliación á la orden de 4 del 
actual sobre reciificaciónes y aclaracio
nes ai concorio general deíraslado.

Está Dirección General ha dispuesto se' 
publiquen las siguientes exclusiones de 
vacaníe&: la mixta de Rivalmaguillo, en 
la Banta (Logroto), y la de Blocaná (8p- 
riis); y que se tenga en cuenta que la Au
xiliaría de Nava del Rey (Taiiadolid),.no 
es desdoblada.

Lo que digo á usted pára au conoci
miento y demás #í®otos. Dios fuarde á 
usted mucho» añas. Madrid, 28 de Febre
ro de 1918.«>fíi Director general, Rivas 
Mateos. ■
Señores Jefes de las Secciones AdmJnia- 

trativas de Primera enseñanza.

. DE f ú m M m  : ;

M ic m
óAMXNos fmpmMm

S. M. el Rey (q. D. g.), conformá»dc?áii 
eon lo propuesto por esta Dirección Gene
ral, ha tenido á bien declarár da utilidád 
ipública los caminos vecinales denozni- 
nados:

De Mas de las Matas á Calanda, atrare- 
sando lo» términos munidpaÍ8B de los 
pueblos eltadoi y los dé Foz Gaianda y 
Guinebrosa, y
: Esterouel á-Olite, en is carretera de-
Albala^ á OprteSi en esa provincia, 

í>© orden del señor Ministro lo comu
nico á V. 8 . para su conocimiento y dé- 
más efectos. Dios guarde á V. 8 . mucho» 
afiQS. Madrid, 2S de Febrero de Í91S.«>»MI 
Director general, Baroala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Teruel.

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), conformándose 
«on lo propuesto por esta Dirección Gé* 
nerai, ha tenido á bien declarar de utili
dad pública ©l camino vecinal que par
tiendo dé Los Liárnosos, ágrégadó á Quiñ- 
tana Redonda, empalme »on el de S^ria 
A ■Quintana 'Redouda. '  ̂ - '  ̂ :

De orden del señor Ministro lo éomu- 
nico á V. S. para su conocimiento y d̂ ^̂  
má» ©fectea, Dios guarda á T  S. muchos 
años. Madrid, 23 da Febrero de 19i8.=»=EÍ 
Director general, Barcala.
Señor Gobernador civil d© la proTineiaj 

de Soria. , ■'

Esta Dirección General participa á V. S!. 
que por Real orden da esta fecha ha sídÓ 
declarado de utilidad pública ei cáminb 
vecinal de Dalias á su anejo Balerma, 
cruzando la carretera de Málaga á Almé^ 
ría ©n ©1 kilómetro 87.

Lo que comunico á V, S. pára su cono
cimiento, el de los interesados y deinás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos afíoé. 
Madrid, 2S d© Febrero de 1918.=E1 Di
rector general, Barcala. L
Señor Gobernador civil de la provincia 

d© Almería.

S. M. el Rey (q. D. g.> se ha servido di» 
poner que habiéndosé observado en lá 
Real orden dé L8 de Octubre de 19lt» 
aprobatoria del expediente de deelárá- 
ción de utilidad pública del camino vé- 
cinal solicitado por el Ayuntamiento de 
Corte de Peleas, publicada en la G aoita  
de 29 del míeme me» con la denominé'' 
ción de Corte de Peleas á San Pedro do 
los Burros, y debiendo denominarse d» 
Corte: de Peléas á Solana de los’Barro», 
se efectúe su reatifiGación.

Lo que de orden, del señor Minjatpo 
digo á V. S. para su conocimiento y efec
to» consiguientes. Dio» guarde á Y. S. 
mucho» años. Madrid, 28 de Febrero de 
1918.»=E1 Director general, Barcala. 
Señor Gobernador civil de j a  províacíii 

«e$iede|08U . :


